










SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, cinco de abril de dos mil veintiuno (5-04-2021).- En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por ALVENIS JOSE ARIZA GAMEZ 

contra JUAN CARLOS OROZCO Y OTRA, informándole que la apoderada de los 

demandados presentó memorial por medio del cual solicita el aplazamiento de la 

Audiencia de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio fijada para el día de hoy a las a las 10:00 de la mañana.  Lo anterior para 

lo de su cargo.   

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (5 -04-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por ALVENIS JOSE ARIZA GAMEZ contra 

JUAN CARLOS OROZCO Y OTRA  

RAD. No. 2020 – 00053- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy a las 10:00 de la mañana celebrar 

Audiencia de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio dentro del proceso de la referencia, pero la apoderada de los demandados 

presentó memorial por medio del cual solicita el aplazamiento de la misma, toda vez 

que se encuentra en zona donde no cuenta con medios para conectarse; en 

consecuencia, se: 
 

 

RESUELVE: 

 

 

Aplazar esta audiencia y señálese el día 13 de mayo de dos mil veintiuno (13- 05- 

2021) a las 4:00 pm., como fecha para llevarla a cabo. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

El Juez,  

 

 

RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, cinco de abril de dos mil veintiuno (5-04-2021).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MAIRA 

ALEJANDRA DAZA Y OTROS contra la SOCIEDAD MEDICA CLINICA 

RIOHACHA –SOMEDICA S.A.S., informándole que se tenía previsto realizar 

audiencia de trámite y juzgamiento el día de hoy a las 9:00 de la mañana, pero se 

tiene constancia que el link de acceso a dicha diligencia no se pudo entregar a la 

demandada.  Lo anterior para lo de su cargo.   

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (5-04-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por MAIRA ALEJANDRA DAZA Y 

OTROS contra la SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA –SOMEDICA 

S.A.S. 

RAD. No. 2019 - 00112- 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se tiene constancia 

que el link de acceso a la audiencia de trámite y juzgamiento señalada para el día de 

hoy a las 9:00 de la mañana no se pudo entregar al correo registrado en el certificado 

de existencia y representación de la demandada, en consecuencia, en aras de 

preservar su derecho a la defensa, se: 

 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia; señálese el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno (23- 

08- 2021) a las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

 

 

 

 

 

 

 
 


